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RV: Generación de Tutela en línea No 375460
Henry Olmedo Peralta Rodriguez <hperaltr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/06/2021 3:38 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Huila - Neiva <ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  silviaclevespe2@yahoo.es <silviaclevespe2@yahoo.es>; Oficina Judicial - Seccional Neiva
<ofjudneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (46 KB)
ACTA 865.pdf;

Comedidamente me permito enviar la presente tutela sometida a reparto, para los trámites
respectivos.            
              

Henry Olmedo Peralta Rodriguez.             
Asistente Administrativo Oficina Judicial – Reparto            
Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial Neiva DESAJ            
Cel.      3125829365         

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de junio de 2021 3:13 p. m. 
Para: Henry Olmedo Peralta Rodriguez <hperaltr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 375460
 
Cordial saludo: 

Reenvío Acción de Tutela para que sea some�da a reparto y enviar al Despacho Judicial que le corresponda por
reparto. 

Atentamente, 

Andrés Alberto Villabón
Jefe Oficina Judicial DESAJ Neiva
Tel. 0(9)8 8710173 Ext. 135

Recordamos que el horario laboral de la Oficina Judicial de Neiva -
Huila es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a
5:00 p.m.  
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De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 2 de junio de 2021 15:07 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Neiva <apptutelasnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
silviaclevespe2@yahoo.es <silviaclevespe2@yahoo.es> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 375460
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 375460 

Departamento: HUILA. 
Ciudad: NEIVA  

Accionante: SILVIA ESNETH CLEVES PERDOMO Identificado con documento: 36301465 
Correo Electrónico Accionante : silviaclevespe2@yahoo.es 
Teléfono del accionante : 3174390599 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA- Nit: , 
Correo Electrónico: j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fba355c03-4b55-408d-9cd8-4a3b3c0f731f&data=04%7C01%7Cccto03nei%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce34106fed966480dfdae08d926066e3e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637582631320898617%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XnLxCmCGlH0TZ%2BOfzu8L3figGGORcVzB4HK4QzogouY%3D&reserved=0
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comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS DE NEIVA (Reparto) 

E. S. D. 

REFRENCIA: ACCION DE TUTELA  

Accionante: SILVIA ESNETH CLEVES PERDOMO EN REPRESENTACION DE BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

Accionado: JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL RIVERA – HUILA.  

SILVIA ESNETH CLEVES PERDOMO, mayor de edad y vecina de la ciudad de Neiva, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 131.735 del C.S.J., identificada como 
aparece al píe de mi firma, actuando en nombre de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por 
medio del presente escrito me permito impetrar ante su despacho ACCION DE TUTELA en 
contra del JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA- HUILA, tendiente a obtener 
el amparo fundamental al DEBIDO PROCESO, demostrando la falta de Garantías Procesales 
teniendo en cuenta los siguientes 

 

HECHOS 

1. El 19 de octubre de 2017 el abogado defensor de Banco Agrario de Colombia mediante 

poder otorgado, presenta demanda ejecutiva en contra de SANDRA LILIANA CUELLAR 

NARVAEZ Y LINA MARIA CUELLAR NARVAEZ, por la obligación contenida en pagaré No. 

039306100004266 cuyo numero de obligación es la 725039300096660 por valor total de 

$6.115.158 para pagar a la orden de Banco Agrario de Colombia S.A. pretendiendo que 

se librare mandamiento de pago en contra de las demandadas y a favor del demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., TANTO POR VALOR DE CAPITAL, COMO INTERESES 

REMUNERATORIOS ASI COMO intereses de mora, al tiempo de solicitar la condena en 

costas y agencias en derecho a favor de su representado y por ultimo reconocer 

personería jurídica. Es de aclarar que el pagaré objeto de la litis nace con fecha de 

vencimiento 06 de enero de 2017. 

 

2. En fecha 25 de octubre de 2017 el despacho Juzgado Único Promiscuo Municipal de 

Rivera RESUELVE: “ PRIMERO: Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de SANDRA LILIANA NARVAEZ Y LINA 

MARIA CUELLAR NARVAEZ…” 

 

3. Luego de llevar en debida forma la notificación personal de las demandadas, y ser 

recepcionadas las correspondientes certificaciones las cuales manifiestan “ DEVOLUCION 
DE NOTIFICACION “ cuya causal es “NO EXISTE EL NUMERO”; el apoderado de BANCO 



AGRARIO DE COLOMBIA solicita EMPLAZAMIENTO DE LAS DEMANDADAS en fecha 22 de 

febrero de 2018;  ordenado por el despacho, el profesional apoderado de la parte actora 

procede a realizar la publicación del edicto en fecha 27 de mayo de 2018, allegando la 

correspondiente certificación al despacho de conocimiento en fecha 31 de mayo de 2018, 

con el objetivo de que el proceso continúe en sus actuaciones. 

 

4. Debido al que el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Rivera NO designa curador al 

proceso de conocimiento, el apoderado de la parte actora SOLICITA el 19 de septiembre 

de 2018 “IMPULSO PROCESAL, ya que desde el 31 de mayo de 2018 se radicó constancia 

de emplazamiento”. Antes de que venciese el término de un año para notificar a las 

demandadas. 

 

5. Solamente hasta el 18 de junio de 2019 el despacho se pronuncia designado CURARDOR 

AD- LITEM. Es decir, trece meses después de haberse presentado la certificación de 

emplazamiento por parte del abogado defensor y luego de haber transcurrido el término 

del año para notificar a las demandadas.  

 

6. Posteriormente, el 04 de febrero de 2020, el apoderado de la parte actora nuevamente, 

se ve en la necesidad de requerir al despacho de conocimiento para que requiera al 

curador AD- LITEM para que conteste. Llevando a cabo esta gestión de requerimiento el 

12 de febrero de 2020, por lo que el curador atiende la solicitud y responde la demanda 

presentando excepciones solamente hasta el 12 de marzo de 2020, sin apuro ninguno y 

sin sanciones a su demora, aunado a pretender la muerte de un título mediante la 

prescripción del mismo, sin que el despacho de conocimiento si quiera se percate de esta 

situación o sencillamente haciendo caso omiso de la misma.  

 

7. En fecha de 29 de julio de 2020 el mismo despacho corre traslado de las excepciones sin 

subir las mismas a plataforma. 

 

8. El 13 de agosto de 2020 el mismo juzgado ordena a petición del apoderado de la parte 

actora, subir las excepciones presentadas por el curador a plataforma. 

 

9. El 10 de noviembre de 2020 el despacho de conocimiento cita a audiencia. 

 

10. En fecha 13 de mayo de 2021 hora 3:00 pm se llevó a cabo de manera virtual la audiencia 

prevista en el artículo 392 del C.G.P., en la cual se emite fallo en contra del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en favor de las demandas por declararse probada la 

excepción de mérito denominada “prescripción de la acción cambiaria” propuesta por las 

demandadas SANDRA LILIANA CUELLAR NARVAEZ Y LILIANA CUELLAR NARVAEZ. De igual 

forma, declara terminado el proceso ejecutivo y en consecuencia ordena el archivo del 

proceso junto con el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el mismo. 



 

11. Es así como se considera por parte de la suscrita que el JUZGADO UNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE RIVERA – HUILA en cabeza del señor juez HERNANDO CARVAJAL RAMIREZ, 

desconoce y violenta el debido proceso y por ende, los derechos fundamentales de mi 

mandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, al desconocer que hubo una falla por parte 

del despacho al permitir el vencimiento de la garantía no emitiendo auto que designare 

curador ad- litem dentro del término prudencial para hacerlo y reconociendo la 

prescripción del titulo base de la ejecución solicitada por el curador AD- LITEM quien 

también presenta demoras en su contestación sin mediar término alguno; siendo fácil de 

esta forma, endilgar la responsabilidad a la parte ejecutante quien llevó a cabo todas las 

gestiones necesarias para el debido cumplimiento de sus actuaciones procesales, yendo 

inclusive más allá de las mismas, al solicitar en varias oportunidades IMPULSO PROCESAL, 

para que el despacho emitiera las actuaciones que el mismo apoderado de la parte actora 

no podría llevar a cabo, como es la designación y contestación de curador AD- LITEM, por 

lo que mal podría mi mandante en cabeza de la suscrita, soportar una carga que le es 

ajena a sus responsabilidades, habiendo realizado todas las cargas impuestas por el 

ordenamiento jurídico y solicitadas por el despacho de conocimiento.   

 

                                                          PRETENSIONES 

PRIMERO: Ordenar al JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA – HUILA, LA 

PROTECCIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO de mi 

mandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con el fin de  no tener como probada la 

excepción de prescripción teniendo en cuenta los argumentos esbozados en la presente 

tutela y se retome el proceso en la instancia correspondiente para que el juzgado analice 

todo el acerbo probatorio pertinente. 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

Con base en los hechos arriba mencionados es que mal podría endilgarse la responsabilidad 

de vencimiento de términos y como consecuencia la prescripción de los títulos valores objeto 

de la litis a la parte actora, en la medida de la efectiva gestión realizada para notificar al 

demandado. 

 

Es así como lo expresa la STC 14529 DE 2018: 

“…4. Ha de recordarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

Código de Procedimiento Civil, aplicable al caso atendiendo la fecha en que se promovió el 

asunto, «[l]a presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide 



que se produzca la caducidad, siempre que el auto admisorio de aquélla, o el mandamiento 

ejecutivo, en su caso, se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a 

partir del día siguiente a la notificación al demandante de tales providencias, por estado o 

personalmente.  Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con la 

notificación al demandado».  

 

Norma de la que se desprende que los requisitos para que se configure la interrupción 

de la prescripción, son tres: i) el adelantamiento de un proceso mediante la formulación del 

correspondiente acto incoatorio o preparatorio del juicio con que el acreedor ejercita su 

derecho; ii) proferimiento del mandamiento ejecutivo o del auto admisorio, según sea el 

caso, antes del transcurso del tiempo señalado por la ley para el perfeccionamiento de la 

prescripción; y iii) que dentro del año siguiente al de la notificación por estado al 

demandante, se realice la notificación al demandado, bien de manera personal o a través de 

curador ad-litem. Si se cumplen estos requisitos, se tendrá como fecha de interrupción la de 

la presentación de la demanda, de lo contrario será la de notificación personal al 

demandado. 

 

4.1. La jurisprudencia de esta Corporación, ha interpretado las normas que regulan 

el aludido término extintivo, desde una perspectiva subjetivista, cuyo fin es el de evitar las 

consecuencias nocivas de demandas que se interponen con premeditada tardanza, pero 

también la extinción de derechos sustanciales, por causas no atribuibles a quien 

legítimamente los reclama. 

 

Es decir, que si a pesar de la diligencia del actor, el auto admisorio de la demanda no 

logra notificarse en tiempo a los demandados debido a evasivas o entorpecimiento de éstos 

o por demoras de la administración de justicia o de otro tipo, que no sean imputables al 

reclamante, el ejercicio oportuno de la acción con la presentación de la demanda, tiene la 



virtud de impedir que opere la caducidad, porque, en esos eventos, quien ejercitó la acción 

no lo hizo con el objetivo proscrito por el legislador de “hacer más difícil la defensa de los 

herederos del causante y beneficiarse de las huellas que borre el tiempo” 

 

Este criterio, contrario a lo aseverado por el Tribunal cuestionado, conserva plena 

vigencia, por estar inspirado en los supremos ideales de justicia y equidad, adaptados al 

derecho objetivo, a tal punto que a pesar de que la doctrina antigua consideró que el 

concepto de caducidad estaba ligado a la idea de plazo extintivo e improrrogable –cuyo 

vencimiento produce el decaimiento de la acción de manera inevitable y sin tomar en 

consideración la actividad del juez o de las partes–, ello no fue obstáculo para que esa noción 

eminentemente teórica o especulativa cediera su rigor ante los supuestos concretos que 

plantea la realidad que está a la base del derecho actual. 

 

Así lo explicó esta Corporación en diversos pronunciamientos que fueron recopilados 

en la sentencia de casación SC5755-2014,  dictada el 9 de mayo de 2014, dentro del radicado 

11001-31-10-013-1990-00659-01, donde se casó la sentencia proferida por el Ad quem, al 

encontrar que: 

 

«Los anteriores elementos de prueba, en suma, permiten concluir sin lugar a dudas 

que no fue por negligencia de la actora que el auto admisorio de la demanda se notificó a los 

representados por Fredesminda Cortés por fuera del bienio consagrado en el artículo 10 de 

la Ley 75 de 1968, pues quedó demostrado que su apoderada fue supremamente diligente al 

pagar todos los intentos de notificación y al impulsar dicho trámite; en tanto que fue la 

persistente renuencia de la demandada a notificarse del auto admisorio –a pesar de tener 

conocimiento de la existencia del proceso en su contra-, lo que condujo, finalmente, a la 

demora de la aludida diligencia. 

 



De ahí que la correcta interpretación de la norma que rige el caso impone al juez la 

obligación de tomar en consideración las referidas circunstancias subjetivas, a fin de no 

endilgar a la parte demandante unas consecuencias nocivas que no le son en modo alguno 

atribuibles por no ser producto de su negligencia; lo que apareja como resultado tener que 

admitir que la presentación de la demanda dentro del bienio consagrado en el artículo 10 de 

la Ley 75 de 1968, impidió que operara la caducidad, tal como lo ha sostenido la 

jurisprudencia de esta Corte en múltiples oportunidades.» 

 

Así mismo la T 741 de 2005 expresa lo siguiente:  

 

“…Es decir, si hubo actuación diligente de la parte actora en cuanto pagó la notificación 
inmediatamente quedó ejecutoriado el auto que decretó el mandamiento de pago, e 

igualmente solicitó en forma oportuna el emplazamiento del demandado antes de que 

trascurrieran los ciento veinte (120) días a que se refiere el artículo 90 del C.P.C, resulta 

contrario a derecho  someter al actor que acude al Estado para la realización coactiva del 

derecho de crédito, a soportar las consecuencias jurídicas desfavorables y de las que no es 

responsable, pues no se le puede imputar falta de diligencia como ya se demostró, ni debe 

ser victima de la incuria judicial presentada al proferir el emplazamiento tres meses después 

de solicitado, pese a que dicha solicitud se formuló en tiempo, mucho menos puede 

beneficiarse luego al demandado que se notifica cuando ya se encontraba cumplida la 

actuación anterior para alegar entonces la prescripción del título valor…”  

 

Y no menos, pretende hacer vales la SENTENCIA emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Campo de La Cruz Atlántico Radicado 081374089001-2017-00133 de fecha 23 de abril 

de 2021, al expresar:” …No obstante lo anterior, dada la relevancia del acceso al crédito y 

los derechos del ejecutante, así como al hecho puntual de que el despacho no procedió de 

manera inmediata y automática a nombrar al curador ad- litem del proceso de la referencia, 

se insiste no por Mora judicial sino por el devenir propio de un juzgado promiscuo con un 

estadística robusta y conocimiento de casos en diversas áreas del derecho, se procedo al 

nombramiento de manera tangencialmente  tardía y sólo sobre este punto descansa la 

ineficacia de la excepción propuesta…” 

 

PRUEBAS  



Expediente completo proceso de Banco Agrario de Colombia S.A., CONTRA SANDRA LILIANA 
CUELLAR NARVAEZ Y LINA MARIA CUELLAR NARVAEZ. RAD: 41-615-40-89-001-2017-00284-
00. 

            COMPETENCIA Y CUANTIA 

 Es usted competente, señor juez, para conocer de la presente demanda, en consideración 
de la naturaleza Del proceso, del domicilio de las partes y de la cuantía, la cual estimo en 

SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000). 

 

ANEXOS  

Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, así como poder para actuar y 
copia SENTENCIA emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de La Cruz Atlántico 
Radicado 081374089001-2017-00133 de fecha 23 de abril de 2021. 

NOTIFICACIONES 

 
De manera respetuosa solicito que se me notifique a la suscrita en la Calle 13 No. 7 A- 99 La 
Toma - Neiva- Huila y teléfonos 8626578 – 3174390599. 
Correo: silviaclevespe2@yahoo.es  
 
El JUZGADO UNICO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL DE RIVERA- HUILA en 
j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
SILVIA ESNETH CLEVES PERDOMO 
C.C. No. 36.301.465 
T.P. 131.735 del C.S.J. 
 
 

mailto:clevespe2@yahoo.es














































































































































































































































































SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de la Cruz Atlántico 

 

Palacio de Justicia, Calle 9 # 8 – 110 Barrio centro  

PBX 3885005 EXT 6030.  

Correo j01prmpalcampocruz@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Campo de la Cruz– Atlántico.  Colombia 

RAD: 081374089001-2017-00133 EJECUTIVO.  
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, remito a su despacho el presente proceso 
EJECUTIVO instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra 
HUMBERTO JOSE MARTINEZ POLO, el cual se encuentra pendiente por dictar 
sentencia y no hay pruebas por practicar. Sírvase proveer.  
 
Campo de la Cruz 22 de abril de 2021.  
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, Abril Veintidós (22) 
de dos mil veintiuno (2021).  
Procede el Despacho a dictar Sentencia, en el proceso Ejecutivo promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra HUMBERTO JOSE MARTINEZ POLO, la parte 
actora fundamenta la presente acción en los hechos que a continuación se sintetizan así: 
1. Que el demandado HUMBERTO JOSE MARTINEZ POLO, suscribió y aceptó el 
Pagare No. 016266100004279 por valor de $ 5.021.770.oo M-L por concepto de capital, 
más la suma de $ 1.050.663.oo MN.L,  por intereses remuneratorios, más la suma de 
$177.982.oo M.L por intereses moratorios, más la suma de $ 168.384.oo pesos 
correspondientes a otros conceptos, para un total de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO  MIL SETECIENTOS NOVENTA TY NUEVE. PESOS 
($ 6.418.799.oo M.L). 
2. El anterior título respalda la obligación No. 7250162600740059 la cual fue fijada 
para ser cancelada en (37) meses, la anterior se encuentra vencida con un saldo de $ 
5.021.770.oo M-L . 
3. Al demandado se le ha realizado los requerimientos; quien también se obligó a 
pagar en caso de mora los intereses respectivos a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
4. El demandado al momento de la suscripción del mencionado pagaré´, aceptó lo 
pactado en la cláusula NOVENA, del mismo, que señala: El Banco y en general 
cualquier tenedor legitimo   del presente pagaré se encuentra autorizado para declarar 
vencido el plazo de la obligación, diligenciar el presente título conforme a su carta de 
instrucciones y exigir el pago del saldo total del crédito, en cualquiera de los eventos 
contemplados en la ley…”. 
5. Los plazos de la presente obligación se encuentran vencidos, por lo que se le dará 
aplicación a la cláusula aceleratoria pactada en el pagaré as partir del 20 de febrero de 
2017 y exige de inmediato el pago total de la deuda, junto con sus intereses, corrientes, 
moratorios, gastos de seguro y costas, procesales, siendo procedente su cobro por 
tratarse de una obligación clara expresa y exigible a cargo del deudor; aunado a lo 
anterior se acompaña la respectiva carta de instrucciones. 
 DE LA ACTUACIÓN PROCESAL 
La demanda fue presentada ante la secretaria del Despacho el 5 de diciembre de 2017, y 
se profirió Mandamiento de Pago, en la forma solicitada el día 15 de diciembre de 2017 y 
ordenándose de manera simultánea las respectivas cautelas. 
El 6 de septiembre de 2018, se requirió al actor para que cumpliera con la carga procesal 
de notificar al demandado. 
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El 2 de octubre aporta al Despacho, la actuación requerida con antelación y ante el 
cambio de domicilio del demandado, solicitó el emplazamiento; el cual fue ordenado el 
24 de octubre de 2018, expidiéndose el edicto correspondiente el 29 del mismo mes y 
año, el cual tan solo fue retirado el 5 de abril del 2019 y publicado hasta el domingo 20 
de octubre de 2019 y aportado el 23 de octubre del 2019. 
Posterior a ello se observa que el 6 de diciembre del 2019 el juzgado inserta en el 
Registro de emplazados y finaliza el 20 de enero del 2020, luego de la vacancia judicial, y 
finalmente el día 3 de marzo del 2020, se designa Curador A-liten a la Dra. YOSSETH 
NINOISKA PARRA PALLARES, quien acudió a notificarse el 16 de marzo del 2020, 
formulando la excepción de Mérito denominada A PRESCRIPCIÓN, con respecto a 
Pagare aportado. Indicando en síntesis lo siguiente: 
Que proponía el mencionado medio exceptivo de PRESCRIPCIÓN, atendiendo “que la 
fecha del diligenciamiento del Pagaré data de febrero 20 de 2017, lo cual sugiere de cara 
a la ley que se tenía hasta el 21 de febrero del 2020 para interrumpir dicho termino fatal 
(sic)”. 
Indica que conforme a lo señalado en el artículo 94 del C.G.P, que disponía que para la 
interrupción del fenómeno de la  Prescripción, el deber del demandante  de notificar el 
mandamiento ejecutivo al respectivo demandado , en el término de un (1) año contado a 
partir del día siguiente  a la notificación de tal providencia, se observa que solo hasta el 
3 de marzo  se surtió el trámite del nombramiento de curaduría ad litem para 
representar los intereses del aquí demandado”. 
Por lo anterior solicita que se declare la prescripción. 
Luego el apoderado demandante al momento de descorrer el traslado, indica como 
antecedentes algunas actuaciones del Despacho y otras suyas, haciendo hincapié en lo 
señalado en el numeral 7º. De estas:” El día 23 de octubre de 2019 se aporta la 
publicación del emplazamiento”, dejando entrever, sus actuaciones atinentes a la 
notificación a la parte demandada y finaliza con el numeral 8º. Diciendo: “El día 3 de 
marzo de 2020 nombra curador AD-LITEM”. 
Trayendo como fundamento de que se niegue la excepción de “Prescripción” propuesta 
por la Curadora Ad-litem indicando lo oportuna que fueron sus actuaciones  adelantada 
para notificar a la parte demandada antes de que operar la prescripción del título valor 
base de ejecución., haciendo un conteo  entre el 23 de octubre del 2019 y el 3 de marzo 
del 2020, de 5 meses aproximadamente lapso ocurrido entre el aportamiento del edicto y 
el nombramiento del Curador, e indicando a su vez que el Juzgado fue moroso en 
designar el Curador ad litem y bajo esas razones y lo establecido en apartes de la 
sentencia  T-225 de 2006 y la T-741 de 2005 de la Corte Constitucional solicita se niegue 
la excepción de Prescripción interpuesta por la Curadora Ad-litem, al existir mora por 
parte del Juzgado . 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
¿Puede operar el fenómeno de la Prescripción en el referencia, siendo que la parte 
demandante  aportó la publicación del Edicto emplazatorio  el 23 de octubre del 2019, y 
solo se designó Curador Ad-litem por parte del Despacho el 3 de marzo del 2020, 
teniendo en cuenta que el Pagaré aportado  se había diligenciado desde el 20 de febrero 
de 2017? 
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¿O por el contrario  en esta última actuación procesal, el Juzgado, la resolvió dentro de 
un tiempo   normal de respuesta? 

CONSIDERACIONES 
De entrada se observa la concurrencia de los presupuestos procesales para dictar 
sentencia anticipada, la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley 
para este tipo de proceso y tampoco se verifica la existencia de vicio capaz de invalidar 
lo actuado. 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
En cuanto al  problema jurídico, tenemos que la  prescripción supone que el tenedor del 
título o titular del derecho  ha cumplido los requisitos legalmente previstos, pero ha 
dejado transcurrir los términos que las normas legales otorgan  para el ejercicio de la 
acción, por lo cual ésta tiene vocación  de declararse extinguida, siempre que la persona 
favorecida con la prescripción la alegue expresamente, puesto que le está prohibido al 
juez declararla de oficio. 
Ahora, la acción cambiaria es el ejercicio del derecho incorporado en el título valor, 
0dirigido esencialmente a obtener el pago del valor debido, en forma parcial o 
totalmente, siendo que por definición legal los títulos valores son “documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora” (art. 619 del Código de Comercio) 
La acción cambiaria es la acción ejecutiva derivada de los títulos valores insertada en el 
artículo 789 del Código de Comercio señala: “La acción cambiaria directa prescribe en 
tres años a partir del vencimiento”. Texto aplicable a los Pagares. 
De otra parte, el artículo 422 del Código de General del Proceso  establece lo siguiente: 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 
en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 
El artículo 94 del C.G.P, nos indica que  el acto de presentación de la demanda está 
revestido de idoneidad para la interrupción civil del término de prescripción, siempre y 
cuando el auto admisorio de aquélla, o en su caso, el mandamiento ejecutivo, se 
notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 
siguiente de la notificación de las mencionadas providencias por estado al demandante. 
Pasado este término, la interrupción sólo se producirá con la notificación al demandado. 
En el caso bajo estudio  se hace necesario poner de presente lo establecido en el artículo 
278 del C.G.P, atendiendo en que no se hace necesaria la practica de pruebas, ajenas a las 
contenidas en el informativo, y es por ello que esta judicatura considera viable de emitir 
la decisión bajo el rango de la sentencia anticipada. 
Por su parte el artículo 278 del C.G.P., establece en forma literal:  
Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias.  
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de 
mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el 
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incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y 
revisión. Son autos todas las demás providencias.  
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 
parcial, en los siguientes eventos:  
Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez.  
Cuando no hubiere pruebas por practicar.  
Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa."  
Lo anterior fue convalidado por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, por medio 
de la sentencia SC-182052017, correspondiente al Magistrado Ponente AROLDO 
WILSON QUIROZ MONSALVO, en la cual hace referencia al artículo 278 del Código 
General del Proceso de la siguiente manera: "Significa que los juzgadores tienen la 
obligación, en el momento en que adviertan que no habrá debate probatorio, de proferir 
sentencia definitiva sin más trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarios, al 
existir claridad táctica sobre los supuestos aplicables al caso. "(Negrilla y cursiva por 
fuera del texto original)  
También es menester citar en esta controversia lo señalado en alguno de sus apartes de 
la Sentencia T-741 de 2005: 
Así las cosas, la Sala aclara que no comparte las decisiones de los jueces de tutela, por 
ende ha de proceder a determinar si la decisión del  Tribunal Superior de Cali, en el 
sentido de declarar la prescripción de la acción cambiaria en el proceso ejecutivo 
adelantado por el actor, constituye una vía de hecho en los términos de la jurisprudencia 
de la Corte. 
 
Cuarta.- El demandante que ha ejercido oportunamente el derecho de acción, no puede 
soportar en su contra la desidia o morosidad de quien debe realizar la notificación, 
mucho menos la conducta del demandado encaminada a eludirla con el fin de paralizar 
el proceso, haciendo nugatorio el derecho de quien acude a la administración de justicia.  
 
4.1. Como es suficientemente conocido, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, ya 
que contienen una obligación clara expresa y exigible.  
 
La exigibilidad del título se encuentra sometida a unas normas especiales, es así como, el 
Código de Comercio señala en su artículo 789 que “la acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del vencimiento”, éste Código no desarrolla la interrupción de la 
prescripción, por lo que es necesario ir al Código de Procedimiento Civil.  
 
El artículo 90 del C.P.C establecía que la prescripción puede ser interrumpida con la 
presentación de la demanda, siempre y cuando se notifique el auto admisorio de la 
demanda o el mandamiento de pago, si fuera el caso al demandado, dentro de los ciento 
veinte 120 días siguientes a la notificación de tales providencias al demandante.    
 
4.2. Para la Sala, la necesidad de practicar la notificación del mandamiento de pago está 
en cabeza de la administración judicial, pues el demandante acude ante ella solicitando 
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el cumplimiento de una obligación, para la cual anexa el título valor y la dirección de 
quien es señalado como deudor.  
 
En  caso de no poder realizarse la notificación personal, se hace la notificación por 
edicto, según lo preceptuado por la ley y será responsabilidad del juez  decretar 
oportunamente el emplazamiento.”  
Descendiendo al caso bajo estudio y analizados con detenimiento la Excepción de 
prescripción esbozada por la Curadora Ad litem al momento de descorrer el traslado en 
representación del demandado HUMBERTO JOSÉ MARTÍNEZ POLO, solicita se 
declare la prosperidad de la excepción de “prescripción”, descrita con antelación, ya al 
momento de la notificación del extremo pasivo el término a que se refiere el artículo 94 
del C.G.P, ya había operado con demasía. 
Pretensión a la que se opuso de manera vehemente la parte ejecutante, señalando 
temporalmente algunas actuaciones del Despacho e indicando a su vez las propias de su 
ejercicio como apoderado y descansado su solicitud de negar la excepción propuesta en 
los apartes antes señalados por la Sentencia T-741 de 2005, aduciendo una actitud 
diligente y casi que impecable suya al interior de esta causa, lo cual no es compartido de 
manera total con sus argumentos como se pasa a ver. 
 
Si bien es cierto la jurisprudencia señalada claramente apunta hacia un deber de 
diligencia y agilidad en los trámites realizados por el ejecutante en cabeza de su gestor 
judicial , sin embargo de entrada sea necesario manifestar qué tal pulcritud y agilidad se 
echan de menos en el caso concreto en sentido estricto, al tener en cuenta toda la 
“Actuación procesal arriba anotada” no obstante lo anterior; dada la relevancia del 
acceso al crédito y los derechos del ejecutante así como el hecho puntual de que el 
despacho no procedió de manera inmediata y automática a nombrar al curador ad litem 
del proceso de la referencia , se insiste no por Mora judicial sino por el devenir propio 
de un juzgado promiscuo con un estadística robusta y conocimiento de casos de 
diversas áreas del derecho , se procedo al nombramiento de manera tangencialmente 
tardía y solo sobre este punto descansa la ineficacia de la excepción propuesta. 
Es que a todas luces aportado y vencido el periodo de emplazamiento era imperioso 
nombrar al curador 
 
 En ese interregno de pocos días es que se reclama la diligencia del juez, pero se extraña 
la del extremo demandante en todo el decurso procesal, ya que tuvo que ser requerido 
para que adelantara su trámite de notificación realizándolo paulatinamente. 
 En todo caso en el sub examine prevalecerá la noción de diligencia en sentido lato y se 
seguirá adelante la ejecución con estas salvedades muy puntuales ordenándose en la 
parte resolutiva ante la nugatoria de la excepción de prescripción formulada por la parte 
demandada a través de la Curadora Ad-litem. Por lo que se le dará dos respuestas 
POSITIVAS, al problema jurídico planteado, de acuerdo a lo antes argumentado por esta 
judicatura. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de la Cruz, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
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RESUELVE: 
PRIMERO: Declárese No probada la Excepción de Prescripción presentada por la 
Curadoras Ad-litem en representación del demandado HUMBERTO JOSE MARTINEZ 
POLO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución contra HUMBERTO JOSE MARTINEZ POLO, 
identificado con cedula de ciudadanía. No.8.511.801   a través de Curador Ad Litem Dra. 
YISSETH NINOSKA PARRA PALLARES, en atención a lo expuesto en la parte motiva 
de esta decisión. 
TERCERO: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
CUARTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si 
los hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se 
efectúe el pago del crédito al demandante, por concepto de capital, intereses, gastos y 
costas, tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
QUINTO: Condénese en costas a las partes demandadas, de conformidad con el 
numeral 2º del artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de SETECIENTOS   MIL PESOS ($ 500.000, oo  M/L.).Art. 366 del 
C. G. del P. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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